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HECHO RELEVANTE  

 
CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. 

 
ACUERDOS  DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 
 
La Junta General de Accionistas de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, 
S.A., celebrada el 14 de diciembre de 2005, ha adoptado los siguientes 
acuerdos: 
 
1.- Reducción del capital social en 860.000 euros por amortización de                          
860.000 acciones en autocartera y modificación del artículo 5º de los 
Estatutos Sociales. 
 

Reducir, con cargo a reservas libres, el capital social de la sociedad 
en la cifra de 860.000 euros, por amortización de 860.000 acciones, que 
representan el 1,29% del capital social actual de la sociedad, acciones que 
habían sido adquiridas previamente en el Mercado sobre la base de las 
autorizaciones acordadas por las Juntas Generales celebradas el 25 de 
mayo de 2004 y 25 de mayo de 2005, de conformidad y con las limitaciones 
y condiciones establecidas en el artículo 75 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 
 

Los acreedores de la sociedad podrán ejercitar, respecto de la 
reducción de capital citada, el derecho de oposición que les reconoce el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de 
reducción de capital. 
 

Como consecuencia de la reducción de capital, modificar el artículo 
Quinto de los Estatutos Sociales que quedará redactado en la forma 
siguiente:  

 
“Artículo Quinto.- El capital social, sin perjuicio de las sucesivas 
ampliaciones o reducciones que puedan acordarse, se cifra 
nominalmente en 65.600.000 euros (SESENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS MIL EUROS), representado por 65.600.000  
(SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTAS MIL) acciones de UN 
euro nominal cada una, numeradas correlativamente del 1 (UNO) al 
65.600.000 (SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL) 
ambos inclusive, representadas por medio de anotaciones en cuenta y 
todas ellas de la misma clase.“ 
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2.- Modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales: 
21º (Clases de Juntas) y 22º (Convocatorias). 
 
 Se modifica la redacción de los siguientes artículos de los Estatutos 
Sociales, los cuales quedarán redactados en la siguiente forma: 
 
- ARTICULO 21º.- Las Juntas generales serán ordinarias y extraordinarias.  
 
La primera se celebrará dentro de los seis primeros meses de cada año, el día 
que señale el Consejo de Administración. No obstante, la Junta general 
ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo.  
 
Las extraordinarias se reunirán cuando las convoque el Consejo o lo soliciten, 
por escrito dirigido al Presidente del mismo, accionistas que representen la 
vigésima parte del capital social en circulación, previa acreditación de su 
inmovilización de acuerdo con la normativa reguladora de la representación de 
valores mediante anotaciones en cuenta. 
 
- ARTICULO 22º.-  Las convocatorias para las Juntas generales se harán con 
un mes de anticipación, al menos, a la fecha en que deba celebrarse la Junta, 
por anuncios publicados en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" y en uno 
de los diarios de mayor circulación en la provincia. En el anuncio de 
convocatoria se expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, la fecha en 
primera convocatoria y todos los asuntos que han de tratarse. Podrá asimismo 
hacerse constar la fecha en que, si procediere, se reunirá la Junta en segunda 
convocatoria, siempre que entre una y otra medie, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas. 
 
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de 
una Junta general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden 
del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la 
convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación, como mínimo, 
a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 
 
Las Juntas generales se celebrarán en la localidad donde la sociedad tenga su 
domicilio, el día señalado en la convocatoria, pero sus sesiones se podrán 
prorrogar durante uno o más días consecutivos a propuesta de los 
Administradores o a petición de un número de socios que represente la cuarta 
parte del capital presente en la Junta. 
 
Las Juntas generales extraordinarias solicitadas por los accionistas serán 
convocadas por el Consejo dentro de los cinco días siguientes a la recepción 
del requerimiento, para celebrarlas dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se hubiese requerido notarialmente a los Administradores para 
convocarla. Los accionistas que requieran la convocatoria deberán acreditar, 
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en el requerimiento, la titularidad e inmovilización de sus acciones en la forma 
establecida en la normativa reguladora de la representación de valores 
mediante anotaciones en cuenta. 
 
3.- Modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas de Corporación Financiera Alba, S.A.: 16º 
(Juntas Ordinarias) y 18º (Convocatorias). 
 

Se modifica la redacción de los siguientes artículos del Reglamento 
de la Junta General de Accionistas de Corporación Financiera Alba, S.A. 
(aprobado por la Junta General celebrada el 22 de mayo de 2003), los 
cuales quedan redactados en la forma siguiente: 
 
- ARTICULO 16º.- Juntas ordinarias 
 
La Junta ordinaria se celebrará dentro de los seis primeros meses de cada 
año, el día que señale el Consejo de Administración, para censurar la 
gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y 
resolver sobre la aplicación del resultado. No obstante, la Junta general 
ordinaria será válida aunque haya sido convocada fuera de plazo.  
 
- ARTICULO 18º.- Convocatorias 
 
Las convocatorias para las Juntas generales se harán con un mes de 
anticipación, al menos, a la fecha en que deba celebrarse la Junta, por 
anuncios publicados en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la provincia. Asimismo, las convocatorias se 
publicarán en la página web de la sociedad. En el anuncio de convocatoria se 
expresará el carácter de ordinaria o extraordinaria, la fecha en primera 
convocatoria y todos los asuntos que han de tratarse. Podrá asimismo hacerse 
constar la fecha en que, si procediere, se reunirá la Junta en segunda 
convocatoria, siempre que entre una y otra medie, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas. 
 
Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de 
una Junta general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden 
del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la 
convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación, como mínimo, 
a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 
 
Las Juntas Generales se celebrarán en el domicilio social o en otro lugar 
dentro del mismo término municipal que fije el Consejo de Administración, el 
día señalado en la convocatoria. Las sesiones se podrán prorrogar durante 
uno o más días consecutivos a propuesta de los Administradores o a petición 
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de un número de socios que represente la cuarta parte del capital presente en 
la Junta. 
 
Las Juntas generales extraordinarias solicitadas por los accionistas serán 
convocadas por el Consejo dentro de los cinco días siguientes a la recepción 
del requerimiento, para celebrarlas dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se hubiese requerido notarialmente a los Administradores para 
convocarla. Los accionistas que requieran la convocatoria deberán acreditar, 
en el requerimiento, la titularidad e inmovilización de sus acciones en la forma 
establecida en la normativa reguladora de la representación de valores 
mediante anotaciones en cuenta. 
 
4.- Aprobación del acta.  
 

Tras la adopción de acuerdos, se suspende momentáneamente la 
Junta, redactándose por el Secretario este acta que, leída a los asistentes, 
es aprobada por unanimidad, autorizando, además, al Consejo de 
Administración, tan amplia y plenamente como en Derecho fuere menester, 
sin limitación de ningún género, para que, interpretando las resoluciones 
recaídas en esta Junta General de Accionistas, adopte cuantos acuerdos 
sean a su juicio necesarios o convenientes para el desarrollo de las 
anteriores decisiones y/o ejecución de las mismas, todo ello con la mayor 
amplitud, incluso modificando, en aspectos concretos no sustanciales, los 
acuerdos adoptados para acomodarlos a la calificación del Registro 
Mercantil facultando a tal fin a los Copresidentes D. Carlos y D. Juan March 
Delgado, al Vicepresidente D. Pablo Vallbona Vadell, al Consejero Delegado 
D. Isidro Fernández Barreiro, y al Secretario del Consejo D. José Ramón del 
Caño Palop, para que cualquiera de ellos, de forma indistinta, suscriba 
cuantos documentos públicos y/o privados considere necesarios, o a su 
juicio convenientes, para dejar constancia de los acuerdos recaídos en esta 
Junta y, en el momento que en cada caso proceda, de conformidad con lo 
previsto en cada acuerdo, a tenor de las facultades concedidas para su 
ejecución y desarrollo, proceda a la subsanación de escrituras y a la 
realización de los actos que estime necesarios o convenientes hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. 
 
Madrid, 14 de diciembre de 2005 
EL Secretario del Consejo  
 
 
 
 
 
 
José Ramón del Caño Palop 


